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Hes. Coordinación Harlamentaria
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA.

mi

Carlos GOMEZ
Prosecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuata

LLANES
\ficepresidente 1°

Concejo DeGberante Ushuaia

Concejo Delifierante

de la Ciudad cfe Vshuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"
309/2002

EL coNcEyo DELIBERAWE
DE L.91 CIUDAD DE USSTIPLIAL
SANCIOM CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- SUSTITUIR el Anexo I de la Ordenanza Municipal N 2 3764 por el Anexo I de

la presente.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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ORDENANZA MUNICIPAL

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 4567
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MONTOS Y CONCEPTOS AUTORIZA APRUEBA
ADJUDICACION

DIRECTA

Hasta $ 500.000,00

Subsecretario del Área Secretario de Desarrollo y

Gestión Urbana

LICITACION PRIVADA

Hasta $ 2.500.000,00

Subsecretario del Área Secretario de Desarrollo y

Gestión Urbana
LICITACION PUBLICA

Desde	 2.500.001,00	 en

adelante

Secretario de Desarrollo y

Gestión Urbana

Intendente Municipal

ANEXO I.
ORDENANZA MUNICIPAL N°

`Las Islas Malvinas, Ceorgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argeminas"

Ordenanza Numero: 4567
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"2014- Año de llonienaje al lAlniaanle Chlillefills Brown en el Ilieenlenarin del ('ondlale Naval de Moinevideo"

USHUAIA,	 23 JUN 2014

VISTO el expediente N° CD- 5517-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el misrno tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se sustituye el Anexo I de la Ordenanza Municipal N°

3764.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
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Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

5ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 6 7	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se sustituye el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 3764. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Munícipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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